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ORDENANZA N' º' 
VILLARRICA 

VISTOS: 

- La Constitución PoutJca de la RepUblica y ros artlculos perrnanentés: 
49, 56 letta i), 58 letta j) y 79 de la Ley 18.695 y s• transitorio de la Ley 19.602; 

- Ley 18,695, Orgénica Constitucional de MunicipaJidad&.s:, modificada 
por la ley 19.802; 

- El acuerdo del Concejo Mu.ntclpal adoptado én SesiOn Ordinaria Nº 117 
dél 28 de Septlemb,e de 1999. 

- U; Ordena.nza de Participación Cludada.na Nº1 de fecha 28.09.1999 
- Lo establecido en la ley Nº20.500 Sol>te Asodacioñes y Participación 

Ciudadana en la Gestión Póblica • 
• El acuerdo.de Concejo adoptado en Sesión Ordinaria Nº138 del 20 de 

Septiembre de 2016 

TENIENDO PRESENTE: 

Que la Cons.tttucl0n POllllca de la Rapública consagra y garantiza los 
principios de subsidiariedad y participación, y que la Ley Nº 18.695 org,anica Constitucional da 
Municipalidades,, establece diversas-modalidades de partlclpacl6n de la cludadania. 

RESUELVO 

l. MODIFIQUESE la Ordenanza de Participacjón Ciudada'1a N'1 del a~o 1999, FÍJESE 
textó refundido y as·Igñese nueva nu·meración. 

ORDENANZA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

TITULO! 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1º: La presente Ordenanza de Participación Ciudadana recog_e la,s sctuaJes 
earactetl&ticas slngulares de la comuna, tales como la configuración territorial, localización de 
los asentamientos humanos, el tfpo de actividades relevantes del quehacer comunal. la 
oonformad6n atarea de la poblaiG:ión y cualquier otro elemento que en opinión de la 
Munk ipalldad requiera una expresión:o representación específica dentro de la Comuna. 

ARTICULO 2°: Se entende,rá por participación ciudadana, la posibilidad que tienen los: 
ciudadanos de la cpmuna de lnterve-nlr en la Gestión Municipal. 

TITULO 11 

DE LOS OBJETIVOS 

ARTICULO 3º: La Ordenanza de Participación Ciudadana de la Municipalidad de Vil1arrica 
tendrá como objetivo general promover la participación de la comunidad 'Oeal en el progreso 
económico social cultural de la comuna. 



.ARTICULO 4°: Son los objetivos especlficos efe. la presente Ordenanza: 

1, Facilitar la lntertocución entre el municipio y las distint.as expresiones organizadas y 
no O(Qanlzadas de la ciudadana local. 

2, Impulsar y apoyar varías fo,mas dé Participación c:;ivdadana de la Comuna en la 
so!udón d& los problemas que la afectan, tanto si ,esta se radica en el nivel local, 
como en el regiona1 o nacional. 

3. Fortalecer a la sociedad civil, la participación d& los ciudadanos y amparar el 
respeto a los principios y gararitlas oonstituclonales, 

4. Desarrollar acciones que contribuyan a meJotar la !'elación entre el municipio y la 
sociedad civil. 

S. Constituir y mantener una ciudadanía activa y protagónica en las distintas formas y 
expresiones que se manifiestan en la sociedad. 

6. lmpu.lsar la equidad, el acceso a las oportunidades y revitalizar las organiz~ciones. 
oon orientación a facllitar la cohesión socia l. 

7. Oesarroltat acc1ones qué Impulsan él desarrollo local, s través de un trabajo en 
conjunto con la ciudadana. 

TITU L0III 

LAS MODALIDADES 

ARTICULO 5'9: Seg\Jn el artic.u1o 79° de la Ley Orgánica constitucional de MunlclpalldadGS, 
la participación ciudadana en el ámbito rnunicipaJ, se expre~é a través de las siguientes 
modalidades: 

;' CAPIT ULO! ¡{ , . t, PLEBISCITOS COMUNALES " '._ ABJICULO S°: Se entender.a como pJebiscito aquellas manifestaciones de la voluntad soberana 
l'especto a la modalidad de participación de la ciudadana kx:al, mediante la cual ésta manifiesta 
,.su opini0n en relación a detennlnadas materias dé Jnteré"s comunal, que Se son consultada$. 

ARTICULO 7"': Podrán ser materias de plebiscito comunal todas aquellas que, &n el marco dé ta 
competencia municipal, dicen relación c_on; 

1.- Pl'ogramas o Proyectos <;:te lnvers.ión específicos que tenga relación con el desarrollo 
económioo, socisl y cultural de kl oomuna. 

2 ... La aprobación o modificación del Plan de Desarrono Comuna.l. 

3.- La modificaciOn del Plan Regulador Comun.aJ. 

4.- Otras de interés para la comunidad klcal, siempre que sean propias de la compet&ncia 
mvnlcipal. 
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ARTICULO a~: El Alca:ld&, con el acuerdo del Concejo. o a requerimiento de los dos terciQS 
(213) de éste, o por solicitvd de los ciu.dadanos inscritos en los registros electorales de la 
comuna., someteté a plebiscito i;iomunal las materias de administración local que se indiquen 
en la respectiva oonvocator:ia. 

En la eventualidad que las. materia,$ tratadas en el plebiscito oo.munal concluyan con la 
recomendación de llevar a cabO un p¡ograma y/o proyecto, éste deberá ser previamente 
evaluado por las Instancia$ técnicas del municipio, de manera, tal que entregue fa' factibilklad 
técnica y económica de pod&r ltevatse a cabo. 

ARTICULO go: Para los requerimientos del plebiscito comunal a líavés de 1;.i ciudtfdana ésta 
deberé conourrir con la firma ante Notario Público u oficial de Reglsl,o civil, dé a lo menos el 
10%. de k>s ciudadanos inscritos en los registros electorales de la comuna al 31 de Diciembre 
del afio anterior a le petición. 

ARTICULO 10º: El 10% de los ciudadanos a que se refiere el élflfculo anterlo, de la presente 
Ordenanza, deberá acreditarse mediante certificado extendido po, el OireC:tor Regional del 
Servicio Electoral. 

ARTICULO 11°: Dentro del décimo dla de adoptado el acuét'do del Conoejo, de re,;epcionado 
oficialmente el requerlmlento del oonoo¡o o de los ciudadanos en los términos del artículo 
anterior, &I Alcatde die(artl un decreto alca!dicio para convocar a Plebiscito comunal 

ARTICULO 12°: El decteto alcaJdicio de convocatoria a plebiscito comunal deberé contener: 
Fecha de realización, fugar y hotario 

Materias sometidas a plebiscito 

Derechos y obligaciones de"los participantes, 

Procedimientos de participación. 

Procedimiento c;fe información de los resultados, 

• ARTICULO 13°: El decreto alcaldicio que convoca a plebiscito oomunal se pub!icata dentro de 
· los qulnoe dfas siguientes a la aictación en el Diario Oficial y en un periódico de los da mayor 

~., , i(culación Comunal. Asimismo, se difundirá mediante avisos BJados en la sedé del municipio, 
• ' ~ )las sedes socia~ de las organizaciones comunitarias, en los. centros de atención a pllbllco y 

. :'otros-1ugares públicos. 
~ e• 

slf.:<!.<ll'A· , RTICULO 14°: El plebiscito comunal de.bertl efectuarse, obllgatorlamente no ante& de sesenta 
ni después de noventa días, contados desde la publlcaci6n ® 'I decteto alc:aldicio en el Diario 
ficial. 

ARTICULO 15°: Los resultados del plebiscito comunal serén obligatorios para la autoridad 
oomunal., Siempre y cuando vote més del -50% de los cfudadanos inscritos en los Registros 
Electorafes de la comuna. 

ARTICULO 16°: El costo de los plebiscltos comunales es de cargo del Pre.supuesto Munielpal. 

ARTICULO 170; Las inscripciones eleci04'81es en la comuna, se suspenderén desde el dia 
siguiente a aquel en que se publique en et Dfatio Oficial e'I decreto alcaldicio que convoque a 
plebiscito y se reanudaran desde el primer día habif dél mes subsiguiente a la fecha en que el 
Tribunal Calificador de Elecciones comunjque al Director del Servicio Electoral el término del 
proceso de calificación del plébiscito. 



AA:TICULO 18º: No podrá convocarse a pklbisdtos comunalés durante él periodo oompr&ndtdo 
entre los ocho meses anteriores a cualquier elección popular y tos dos m&s&s siguk!ntes a ella. 

ARTICULO 19°: No podrán oe-tebn:1rs,e plebiscitos comunales dentro· del mismo al"io en que 
corresponde efectuar elecciones municipaies. 

ARTICULO 20º: No podrán efectuarse plebiscitos comunales sobre un mismo asunto, más de 
una vez durante un mismo período alcaldicio. 

ARTICULO 21º: El Servicio Electoral y la municipalKlad se coordinarán para la programación y 
realización adecuada de los plebiscitos, previamente a su convocatoria, 

ARTICULO 224: En rnateria de plebiscitos municipales no habré lugar a propagandas electoral 
p0f televisiOn y no seran aplicabfe los preoep·los <:onten~os en los Art 31 y 31 bis de Is Ley 
Constitucional Sobre Vot.aciones Populares y Escrutinios. 

ARTICULO 23°: La convocatoria de Plebiscito Nacional o .a eleociones extraordinarias de 
Presi(;fente de la Rept;ibliea suspender$ lo& plazos de realil:&ción óe los plébiscitos comuna.les, 
hasta la proclamación de su5 resultados por eJ Tribunal Calificador de Eleociones. 

ARTICULO 24º: la reanzación de los Pfebiscitos Comuna.fes se regulará, en lo que sea 
aplicable, por las normas establecidas en la Ley Nº 18. 700, Orgc\nica Constitucional Sobre 
Votaciones Poputaresy Esautinios. con excepción de 10dispuestoen el artfculo 17'5 bis. 

ARTICULO 25º: Los Plebiscitos Comunales se realizarán, preferentemente en dlas sábados y 
en lugares de fácil acceso. 

CAPITUL0II 

CONSEJO COMUNAL DE ORGANJ:ZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 
(COSOC) 

ARTICULO 26°: E.n cada munklpalidad exlsbra un Consejo Comunal de Organ.izaciones de la 
sociedad Civil (COSOC), compuesto por reptesentantes-de la ocmunldad local. organizada. 

ARTICULO 27º: Será un órgano asesor de la municipalidad, el cual tendrá por objetivo 
-c1t:::-Kªse:-: gurar la participación de las organizaciones comunitarias de cará.cter territorial y funcional, 

,,.. ~ actlvld3des relevantes, &n el progreso eeonómfco, •social y cultural de la comuna . .,. 
•ICULO 28º: El funcionarrikmto, organización, competencia e integración de éStos 

sejos .• será determinado por la municipaJidacf, en un Reglamento que el Alcalóe sometefé a 
a aprobación del concejo 

CAPITULO 111 

AUDIENCIAS PUBLICAS 

ARTICULO 29º: Las audiencias públicas son un medio por e l cual él alcalde y el concejo 
conocerán aoerca de la& mati&rlas que estimen de interés comun.aJ. 

ARTICULO 30º: Las audiencias públicas serén requeridas por no menos de cien ciudadanos 
de la comullB. 

so 138 
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ARTICULO 31º: Las audiencias públteas serán presidjdas por el alcalde, y su protocolo, 
disciplina y orden será el mismo que ef de tas sesiones del Concejo Municipal. 
El secretarlo municipal, participara como Mlni~tro de. fe y secretario de ta aud~ncla, y se 
deberá contar con un quórum de la mayorla absoluta de tos concejafes en efercicio. 

ARTICULO 32'°: Las funciones del presidente de las audiencias p(lbltCas. son las de conocer 
los temas tratados, que deben ser perlinentes de la municipalidatd y figurar en el requerimiento, 
pa.rl:l posteriormente coordinar ies aociones que corTespondan. ,con la f in.alidad de resolver los 
temas tratados, 

ARTICULO 33º: la solicitud d& Audiencia Pública deberá acampanarse de las firmas de 
respaldo correspondientes. 

ARTICULO 34º: la solicitud de audiencia pllblica. deberá contener los fundamentos de la 
materia sometida a conocimiento del concejo. 

ARTICULO 3S°: La solicitud· deberá presentarse formalmente con Indicación de las personas 
que, en un nomero no-superior a 5, representa~n a los requirentes d& la audfencla püblica. 
La sollcitud debetá hacerse en dupl.icado, a fin de que el que la p,esente conse1Ve una copia 
con 'lirnbl'8 ingresada en vn libro especial de ingreso de solicitudes de audiencías pUblicas qu:e 
llevará al Secretario Municipal, para posteriormente hacerla lle9ar al Alcalde con copia a cada 
uno de Jos ooncejafes, para su información y posterior análisis en el próximo Concejo. 

ARTICULO 36": La municipalklad fijartl d ia, hora y lugar en que se re¡ifizani la avdienc.ia 
Püblica, lo que seré comunicado por el secretario municipal a los representan!ea de los 
requirente y se pondté. en conocimiénto de la comunidad m&diante avisos cofoeados en la 
Oflclna de Partes y R&elamos. 

AR,TICULO 31'°: El alcalde deberé procurar la solución de tnquietudes, problemas o 
necesidades planteadas en las audiencias, dentro de los próximos 30 dias siguientes a la 
realización de la audiencia, de acuerdo a la gravedad de los hechos conocidos en la audiencia. 
y si ello no fuere posible deberá dar respuesta por escrito en forma fundada de tal 
circunstancia. 

CAPITULOIV 
LA OFICINA INFORMACIONESRECLAMOS Y SUGERENCIAS 

(OIRS) 

,..,,r-t-i;ARTICULO 38º: La municipalidad habilitará y mantendrá en funcionamiento una oficina de 
0<maclones> redamos y sugerencias ablBrta a la comunlelad en gene,al. 

. ~ l'ICULO 39º: Esta oficina tendra por objeto recoger las inqüietudes de la ciudadanía. 
' · a~;más de Ingresar los formularios con las suge,encias y reclamos pertinentes. 

RTICULO 40°: Les presentaciones se sometertm al siguiente procedimiento. 

De 1a, Focmalidadu• 
l as presentaciones deberán efectuarse por escrito en k>s formular.ios que para tal efecto 

SO ll8 
A<:,uerdo Nº 942 
Focli., 20.09.2016 

tendrá a disposición de las personas, la Municipalidad. Lo mismo podrá hacerse por oorreo 
elec::trOnlco a las direcciones que para &Stos efectos se publiquen en la página web SO 138 
institucional. Acuerdo N" 942 
La presentación deberá ser suscrita por el peticionario o por quien lo represente, en cuyo fecha 20.09.2Ól6 
caso deberá aeteditarse la representatMdad oon documento simple, con la identificación, 
el domicilio completo, y el numero telef6nleo, si procediera, de aquél y del representante, 
ensu caso. 



A la pt8$entacl0n deberán adjuntatse los antecedentes en que se fundamenta, 
siempre que fuere procedenté. 
Las presentaciones Oébetán haeérse en duplicado, a fin de que el que la presente 
conserve una copla con timbre de Ingreso en él municipio. No se requiere 
duplicados cuando los reclamos envTados por correo electróníco. 

El funcionario que la recibe deberá informar el curso que seguirá, indicando el plazo en que se 
responderá. 

Del tratamiento d•I Re5lam9. 

Una vez que el reclamo es enviado al AJcalde, éste solicitará informe a '8. unKfad municipal 
correspondiente, la que cfeberá evacuarlo dentro del plazo de 10 d!as, indicando 
fundamentalménte las diversas altérnativás de solución, QOn sus costos y nümem de 
beneficiarios cuando corresPonda, recomendando aquella que estime más conveniente, si 
la naturaleza del tema lo justifica el Alcalde'podté prorrogar el plazo para emitir el informe. so 138 
el que en todo caso no podré exceder de 25 dias, lo que deberá ser comunicado al AcucrdoN" 9<12 
recurrente por la Oficina de lnforrnaciooes., Reclamos y Sugerencias. Fecha 20.09.2016 

El secretario municipal documentará la solución que será enviada al reclamante previa firma 
del Alcalde, para lo cual tiene un plazo mAximo de dos dfas. 

De los PJazos. 
El plazo en que la municipalidad evacuara su respuesta será: 
• Dentro de 30 dlas, si la presentación incidiera en un reclamo . 
• Dentro de 30 dJas si la presentación recayera en materias de otra naturaleza. 

Oo las Respuestas. 
El Alcakta respondeté todas las pres.entadones, aun cuando la solución de los temas 
planI6ados no sea d& su competencia. 
la oficina también tendré por obJBto entregar lnforTnacl(ln respecto a los d1varsos proyGc:tos 
que estén en ejecución o en mitas a reaHza1 .. 

Ool Tratam~nto Administrativo. 

Con la fínalídad de dar el tratamiento qoo corresponde a los redamos deJa comunidad, éstos 
deberán ser caratulados y numerados correlativamente cuando son Ingresados aJ municipio . 

..,.-rrl,.. 
lle.vaf'ti_ un control de las fichas en que. la carpeta del re'damo es enviada de un 

' artamento a otro. debiéndose firmar tanto el envio como la recepción, 

~~ tendré un control de los cumpllmlentos de las: fechas (recepcióry, envio a la unidad 
nvolucrada, a.nalisis y altetnativas de solución y de re$puesta al 1e~mante) para cada uno de 
los reclamos, actualizado y a disposición del Alcalde, del Administ1c1dor Municipal, y del 
Secretario Mu.nicipal y del Concejo Municipal. 

TITULOIV 

LA PARTICIPACION Y LAS ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 

ARTICULO 41º: La comunidad k>cal podrá formar dos tipos (;le organizaciones comunitarias; 
las Ju.ntas de vecinos y las Organizaciones Comunitarias Funcionales. 
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ARTICULO 42º: Las organi~ciones comunitarias son entida·des de participación de los 
habitantes de la comuna. A través de ellas, los vecinos pueden hacer llegar a las autoridades 
distintos proyectos, priorizaciones de intereses comunales, influir en las decisioRes de las 
autoridades, gestionar y/o ejecutar obras y/o proyectos de incidencia en la unidad veclnal o en 
la comuna. etc, 

ARTICULO 43°: Persiguen fines sotidarios. Por lo mismo, no pue:den perseguir ning(m ·interés 
de lucro. Las Organizaciones Comunitarias son organizaciooes de cooperació.n entre los 
veoinQS y entre éstos y la municipalidad para resolver problemas comunes de la unidad vecinal 
o de la cornuna. con total gratuidad por esta gestión. 

ARTICULO 44°: No son entidades politieo partidiSta, esto es. que en su seno no pueden 
.representarse intereses de _partidos politioos, ni sus directivos actuar en el ejercicio de cargos 
oomo representantes de Jos intereses de éstos. 

ARTICULO 4~: Son ¡:,ersonas jurldScas de deréChO privado y no oonstihry'en entidades 
públicas. 

ARTICULO 46°: Tienen un amblto territorial detenninado, esto es, la unidad vecinaJ en el caso 
de las juntas de vecinos, o comunal en el caso de las demés organizaciones comunltsrias. 

ARTICULO 470: Dada la C81idad de person8s juridicas, tienen su propio patrimonio, el que no 
perteneoe a tos asociados individualmente considerados. Los efectos de los contratos y 
convenios que celebren, s61o crean derechos y obligaciones para ellas y no para tos 
asociados, 

ARTICULO 48º: se oonstituyeo a través de un procedimien1o simplificado y obtienen .su 
p9rsonalldad Jutídica c.on el sólo depósito del acta constitutiva en la Secretada Municipal. 

ARTICULO 49º: Son entidades a las cuales se pueden afiliar voluntariamente tas personas, es 
decir. el ingreso a ellas es un acto voluntario, personal, indelegable y a nadie que cumpla con 
los requisitos se le puede negar el ingreso a eUas. 

ARTICULO 50º: Según lo dispuesto en el Artfculo 58 letra n) de ta Ley Nº 18.695. el municipio 
debe consultar a las Juntas de Vecinos ace,ca del otorgamiento, renovacion y traslado d·e las
patantes de alcoholes. 

TITULO V 
OTROS MECANISMOS DE PARTICIPACION 

CAPITULO 1 
DE LAS ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINION 

ARTICULO 51º: Las encuestas o sondeos de opinión, tendrán por objeto explorar las 
perce:peiones, sentimientos y proposiciones evatuatlva5 de la comunkiad hacia la gestión 
municipal. 
Asimismo, podían explorar la opfnK>n de los vecinos en materias de interese5 para l.a 
comunidad local, o para definir ta aoclón municipal en materias determinadas. 
Las encuestas o sondeos de oplnlon podr.in Ir dirigidas a la comunidad k>cal en general o a 
sectores específicos de elfa. 
El resultado de las encuestas o sondeos de opinión no es vinculante para el municipio sino qu& 
solo constituye un e4emento de apoyo para su tome de decisiones. 



ARTICULO 52°: El Municipio tiene ia obtigaci6n de contar con una estratificación sooial, pa1a 
pOder pfogramar y ejecutar su labOt de 8$istencia soclal, 
la herramienta regulada para llevar esta catacterización es la encU&Sta denominada CAS 11, 
transformándose de esta manera en el primer elemento de contacto. 

ARTICULO &3°: Para realizar las encuestas o sondeos de opinión el municipio considerara, 
asimismo, otros antecedentes comunales con que cuerite, sean de ca.meter cultural de 
territorial.. 

CAPITULO 11 
DE LA INFORMACION PUBLICA LOCAL 

ARTICULO 54°: Todo ciudadano tiene el derecho constitucional a Informarse de las decisiones 
que adopte la autoridad comunal. 

ARTICULO 55°: Seré rnisiOn de cada municipalidad busc.a.r el medio que considere adecuado 
para en~egar la informa_ci6n documentada de asuntos públicos ,en forma completa, oportuna y 
elata a quien la solicite. 

ARTICULO 666: la municipalidad fomentará la generación de información hacia los vecinos, 
sin perjuicio de aquella que puedan contener en las sesiones pllblicas del Concejo 

CAPITUL0III 

DEL FINANCIAMIENTO COMPARTIDO 

ARTICULO 570: las organizaciones que no persiguen fines de lucro y que cuenten con 
personafidad Jurldica vigente. podrán proponer l.a ejecución de actividades propias de la 
competencia municipal, con financiamiento compartido que no petsigan fines de lueto. Para 
&Ste objeto debetá.n postular a subvenciones munlclpa!es. 

ARTICULO 58º: Para lo anterior, las organizaciones podrá.o presentar programas y proyectos 
especlfioos relativo a las funciones municipales vlnculadas con necesidades sentidas de la 
comunidad, sea en el área Asistencial o en el área de desarrollo. 

ARTICULO 596: la colaboración munlc!pal podra efectuarse vfa financiamiento o se-Nicios 
traducidos en estudfos. 

ARTICULO 60°: El financiamiento compartido podrá tener por objetivos preferentes: 
Desarrollo de Progratnas de financiamiento para mejo.rar infraestruc.tura comunitaria 
como, por ejemplo: 

Pavimentación 
A lumbrado Pllbllco 
Áreas verdes 

Desarrollo de obras sociales, como por ejemplo: 
Asistencia a menores 
Promoción d.e Adulto$ Mayo,es. 

ARTICULO 61º: La Municipalidad proveeré del apoyo técnioo necesario para apoyar a '8 
organización. 
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ARTICULO 62º: La Municipalidad estudiará la factibilidad técnica del proyecto y lo evaluará en 
el marco del Plan ReguJador y el Plan de Desarrollo Comunal. 

ARTICULO 63º: La Municipalid8d y el beneficiario celebra,rlto un convenio en que ge 
establezcan las obligaciones de ambas partes, a menos que en la solicitud de subvención se 
especifiquen claramente y el Municipio la otorgue en esas concfioiones. 

CAPITUL0IV 
EL FONDO DE DESARROLLO VECINAL 

ARr'ICULO 64º: SegUn lo dispuesto en ~ Art. 45 de la Ley Nº19.418 sobre Juntas t;lé Vecinos 
y Organizaciones·Comunitarias, existe un fondo municipal que debe destinarse~ brindar apoyQ 
fincmciero a proyectos especlficos de desarrollo comunitario pre&entadot Por la.s juntas de 
vecinos-a la municipalidad, danomlnado ~ondo de Desarrollo Vecinal f!=ONOEVE) 

ARTICULO 65°! E~te fondo" conformaté con aportes derivados de: 
- La municipalidad, sai'lalados en el respectivo presupuesto mun!clpal. 
- Los sei'\alados en la Ley de Presupuestos de la Nación, en conf04'midad con la proporción 

con que participe este municipio en el Fondo comUn Munlr;ipal. 
• los apórtes dé vecinos y beneficiarios de este fondo. 

ARTICULO 66º: Este es un fondo de administración municipal, es d'ecir, la determinación de la 
Sélécciói'I de los proyectos financiables, así como la modalfdad de control de.su utilización le 
OO'<responde a la municfpatidad, sin perjuicio que los representantes de las Juntas de Vecinos 
puedan partlclpar en la fase de selecci~n. en conformidad al Reglamento 'que regula las 
modalklades de postulación y operación de dic.ho fondo segun el articulo 45 de la Ley 19.418. 

ARTICULO 67": B FONDEVE financia proyectos de Iniciativa de la. Juntas de veoinos, los 
que deben ajustarse a las prioridades municipales. 

ARTICULO 68º: los proyectos deben ser especlficos, esto ies, que su formulación debe 
pres.entar-acc!ones concretas a realizar. 

ARTICULO 69º: Los proyectos que se financien por medio de este rondo deben tener por 
objétivo único e l desarrollo comunitario. 

TIT U LO FINAL 

ARTICULO 7C,O: los plazos de días establecidos en esta Ordenanza serán de diaS h~bUes, 
p; o ·aquél establecido en &I ar.ticuk> 40° respecto de las respuestas a las presentaciones o 

f~ amos, que ~an de dlas corridos, según 10 dispone el articulo 141 de la Ley Nº 18. 695. 

). OTESE, PUBLIQUESE y TRIINSCRIBASE la es,,nte o enanza a las Oireociones, 
;t,,'I; ,81 

partamentos y oficinas municipci! ndo u copla de éSt en Secretarla municipal a 
1 püb!ioo, Hecho, 

GRZ,'t118Rfnbr,, 

...__,,_LQU.l,~ , ~ .1 
l~A ROJA.S ZA LLI 

ALCALDESA (S) 
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TABLA DE MODIFICACIONES 

Motivo del cambio 

Adecua( 0fdenanza a la Ley N"20.500; 
Capituto 11: se cambia CESCO 
porCOSOC, 
Capi!ulo V; Se cambia oficina c;te 
partes y féClamos por OIRS 
Art. 40: Se Incluye correo 
electrónico. 

IQUELME 
ICIPAL 

F&cha Aprobación 

so,.,, 135 
Acuerdo Nº 942 
Fe<:ha 20.09,2016 
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PublicaeiOn 

O 9 HOV 2016 


